
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Ingresa el expediente al despacho, con respuesta a requerimiento ordenado 
mediante auto de 02 de junio de 2022, donde se ordenó al banco BBVA, lo siguiente: 
 

“… si para el año 2019, antes de la fecha 23 de abril de 2019, las entidades Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y/o Fiduprevisora S.A., habían 
puesto sumas dinerarias por concepto de cesantía, a favor y/o disposición de la 
señora MARIA NELLY OLARTE PINILLA identificada con CC. Nro. 41.761.821, a 
ser cobradas por ventanilla o por alguna otra modalidad. En caso afirmativo, 
informar I) cuando fue la fecha exacta en que la entidad de origen giró al banco la 
suma dineraria a entregar, II) cuál fue el valor de la suma girada y III) por cuánto 
tiempo se encontró disponible para cobro”. 

 
En respuesta a lo anterior, el banco BBVA remitió al Juzgado las comunicaciones 
de 11 y 23 de agosto de 2022 con anexos (archivos 016 y 018 expediente virtual), 
manifestando que, “el pago fue puesto a disposición del cliente el día 06 de febrero 
de 2019, el cual presentó un reintegro por no cobro. Fiduciaria la Previsora S.A. 
reprogramó el pago nuevamente el día 03 de mayo de 2019 y el mismo presentó 
reintegro a la entidad por no cobro”.  
 
No obstante, revisando los oficios de respuesta del banco BBVA, dicha entidad no 
allegó de manera completa la información solicitada, habida cuenta que no indicó 
en modo alguno, cuál fue el valor de la suma girada y puesta a disposición para 
cobro, por concepto de cesantías, en las fechas que mencionó en su comunicado 
de respuesta. 
 
En consecuencia, esta Agencia Judicial insiste en el requerimiento a la entidad 
demandada, de aportar con destino al proceso, en forma completa la información 
solicitada mediante auto de 02 de junio. El trámite del oficio estará a cargo de la 
parte demandante.  
 
En consideración a lo expuesto, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 
 
1.- Reiterar la solicitud de prueba documental ordenadas en auto de 02 de junio de 

2022. 

 

En consecuencia, requerir POR SEGUNDA VEZ, a la entidad Banco BBVA, o la 
dependencia que resulte competente y con destino al proceso, para que dentro de 
los quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo, informe “… si para el año 
2019, antes de la fecha 23 de abril de 2019, las entidades Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y/o Fiduprevisora S.A., habían puesto sumas 
dinerarias por concepto de cesantía, a favor y/o disposición de la señora MARIA 
NELLY OLARTE PINILLA identificada con CC. Nro. 41.761.821, a ser cobradas por 
ventanilla o por alguna otra modalidad. En caso afirmativo, informar I) cuando fue la 
fecha exacta en que la entidad de origen giró al banco la suma dineraria a entregar, 
II) cuál fue el valor de la suma girada y III) por cuánto tiempo se encontró 
disponible para cobro”.  
 
Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo, cuyo trámite ante la entidad bancaria 
estará a cargo de la parte demandante, conforme al artículo 167 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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